
ESCANEADO

ZAPALLAR, 14 de febrero de 2014..

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Lo dispuesto en elartÍculo 9o del DFL No1/19.653, que fija eltexto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley No 1g.S7S; en la ley No 1g.gg6,'sobre Bases de
Contratos AdministratiYgs qe S-uministro y Prestáción de Servicios y su Regtamenio contenido en el
Decreto Supremo No250, de 09 de mazo de 2004, del Ministerio de HacÉnda; las facultades que
me confiere la Ley _ry" ]8:q95 "Orgánica Constitucional de Municipatidad'es", Sentencia de
ProclamaciÓn Rol N' 32012012 del Tribunal Electoral de la Región de Vatparafso, de fecha 30 de
Noviembre de 2012, que nombra Alcalde de la comun a de zapállar.

CONSIDERANDO:

lo Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar el servicio de Coctel para
ceremonias de premiación Semana Zapallarina ZSU, a realizarse el día 1g, 1g y 23 de febrero
de 2014.

2" Que, segÚn consta en Memorándum N"140/2014 de fecha 13 de febrero de2014, el Encargado
de la Unidad de Adquisiciones y Licitaciones solicitó a Asesorfa JurÍdica la tramitación de la
contrataciÓn del servicio de Coctel para ceremonias de premiación Semana Zapallar:ina 2014, a
través de trato o contrataciÓn directa con el proveedor, doña PATRICIA lLABAbe aoÑznLÉ2,CéduladeldentidadNffi,fundadoenlacausalcontempladaenlaletraj)delartículo10
N"7 del Reglamento de la Ley 19.886, toda vez que el monto de la contratación eó oe ggzo.ooo.-
impuestos incluidos' lo que resulta del todo desproporcionado en relación al costo financiero y de
evaluación de las ofertas y éste valor no supera las iOO Ufn¿.

3o Que, por las razones antes expuestas, se ha concluido que es del todo indispensable acudir a la
contrataciÓn directa, conforme lo autoriza letra j) del artfculo 1O N"7 Oet Reitamento de la Ley
19.886.

4o Que el Proveedor, doña PATRICIA ¡LABACA GONZÁLEZ, céduta de tdentidad N.IEI-
Qes hábil para contratar con el Estado, según consta en el Registro de proveedores de la
Dirección de compras y contratación pública dé fecha 12 de febrero de 2014.

5o Que, el monto total la contratación es la suma de $g70.000._ (ochocientos setenta mil pesos),
impuestos incluidos, conforme a lo indicado en los términos de reierencia que por esia resolución
se aprueban.

6" Que, de acuerdo a lo establecido en el artfc^ulo 63 del Reglamento de la ley de Compras y
Contratación Pública los contratos menores a 100 UTM se formálizarán mediante la emisión de laorden de compra y ra aceptación de ésta por parte del proveedor.
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DECRETO DE ALCALDíA N"954 /20.I4..



República de Ch¡le
I Mun¡cipslid€d de Zapallr
§ecrotariaMunici,, 

DECRETo:

't'AUTORíZASE la contratación directa con doña PATRICIA ILABACA COruZÁlfZ, Gédula de
ldentidad N"ffI| gara la contratac¡ón del servicio de Coctel para ceremonias de
premiación Semana Zapallarina 2014 por un monto total de $870.000.- (ochocientos setenta mil
pesos), impuestos incluidos.

2" EM|TASE la correspondiente Orden de Compra en el Sistema de lnformación de Compras y
Contrataciones de la Administración (www.chilecompra.cl), a fin de formalizar la contratación
conforme con lo dispuesto en el artfculo 63o del Decreto Supremo No250, de 2004, del Ministerio
de Hacienda, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte integrante de la presente
contratación los Términos de Referencia aprobados por el presente Decreto Alcaldicio y la
cotización presentada por le Proveedor.

3" tMPÚTESE el gasto en la cuenta N" 215-22-Ot-O0i-002-000; denominado "Gasto en
Actividades Municipales".

40 PUBLIQUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de la Dirección de Compras y
Contratación Pública, dentro del plazo de 24 horas desde la fecha de su totaltramitación.

MOLINA DAINE
SECRET MUNICIPAL

Direc:ta

DE ADMINtsrnAclóN y FINANZAS
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